
 
 

10 de diciembre de 2025 
 
 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA DE ELABORAR UNA 
PROPUESTA DE LINEAMIENTOS PARTICULARES PARA LA CREACIÓN, 
MODIFICACIÓN, FUNCIONAMIENTO, EVALUACIÓN Y SUPRESIÓN DE ÁREAS 
ACADÉMICAS DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA 
 

 
ANTECEDENTES 

 
I. El Consejo Divisional de Ciencias Básicas e Ingeniería, en su sesión número 678, 
celebrada el 22 de enero de 2025, acordó integrar una Comisión encargada de 
elaborar una propuesta de lineamientos particulares para la creación, modificación, 
funcionamiento, evaluación y supresión de áreas académicas de la División de 
Ciencias Básicas e Ingeniería. 
 
La Comisión quedó integrada de la siguiente manera: 
 

M. C. Omar Lucio Cabrera Jiménez 
       Jefe del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
 

Dr. Jorge Garza Olguín 
       Jefe del Departamento de Química 

 
Dra. María del Rocío Ortiz Pedroza 
Representante del Personal Académico del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
 
Dr. Alejandro Islas Jácome 
Representante del Personal Académico del Departamento de Química 
 
Srita. Mariana Arriaga López 
Representante del Alumnado de la Lic. en Ing. Química e Ing. Hidrológica 
 
Sr. David Alonso Paredes Ramírez 
Representante del Alumnado de la Lic. en Computación e Ing. en Energía  
 
Como asesor de esta Comisión se nombró a la Dra. Margarita Viniegra Ramírez, 
Profesora investigadora del Departamento de Química. 
 

II. La Comisión contó con los siguientes documentos: 
 

●​ Reglamento Orgánico de la Universidad Autónoma Metropolitana. 
●​ Lineamientos particulares para la creación de las áreas de investigación. 
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El Ing. Luis Fernando Castro Careaga coordinó los trabajos de la Comisión. 
 
En esta primera gestión, se trabajó con la Comisión por tres ocasiones, el 5 de marzo, 
el 4 y 11 de abril del presente año, sin finalizar los trabajos. 
 
III. Posteriormente, el Consejo Divisional de Ciencias Básicas e Ingeniería, en su 
sesión número 691, celebrada el 30 de abril de 2025, acordó integrar nuevamente la 
comisión encargada de elaborar una propuesta de lineamientos particulares para la 
creación, modificación, funcionamiento, evaluación y supresión de áreas académicas 
de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería. 
 
La Comisión quedó integrada de la siguiente manera: 
 

M. C. Omar Lucio Cabrera Jiménez 
       Jefe del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
 

Dr. José Raúl Montes de Oca Machorro 
       Jefe del Departamento de Matemáticas 
 

Dr. Luis Alberto Hernández Rosas 
Representante del Personal Académico del Departamento de Física 
 
Dr. Salomón Cordero Sánchez 
Representante del Personal Académico del Departamento de Química 
 
Srita. Erika Hernández Jiménez 
Representante del Alumnado de la Lic. en Ing. Química e Ing. Hidrológica 
 
Sr. Ián André Romero Olivares 
Representante del Alumnado de la Lic. en Matemáticas y Posgrados de la 
División.  

 
El Ing. Luis Fernando Castro Careaga coordinó los trabajos de la Comisión. 
 
IV. En esta segunda gestión, la Comisión se reunió en 9 ocasiones; el 20 de junio, el 
1, 8, 21 y 29 de julio, el 22 y 29 de octubre, el 26 de noviembre, el 3 y 10 de 
diciembre de 2025.  
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que con fundamento en los artículos 29, fracción V, de la Ley Orgánica y 46, fracción 
VI, del Reglamento Orgánico, corresponde a los Consejos Divisionales la emisión de 
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